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EXPEDIENTE  : 7648-2023-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : JOSE MIGUEL ANGEL REQUE ACOSTA  
ENTIDAD : MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
REGIMEN  : LEY Nº 30057  
MATERIA  : ACCESO AL SERVICIO CIVIL 

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS  
 
SUMILLA: Se declara INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor JOSE 
MIGUEL ANGEL REQUE ACOSTA contra el acto administrativo contenido en los 
Resultados Finales del Concurso Público de Méritos para el Traslado - CPMT Nº 044-
2023-EF/43.02, del 12 de junio de 2023, emitido por la Oficina de Recursos Humanos 
del Ministerio de Economía y Finanzas; en aplicación del principio de legalidad. 
 
Lima, 9 de febrero de 2024 
 
ANTECEDENTES 

 
1. El Ministerio de Economía y Finanzas, en adelante la Entidad, realizó la convocatoria 

al Concurso Público de Méritos para el Traslado - CPMT Nº 044-2023-EF/43.02, en 
adelante el Concurso, con el fin de contratar a un (1) Especialista de Contabilidad y 
de la Deuda y Tesoro Público para la Dirección General del Tesoro Público, en 
adelante la plaza, bajo el régimen de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil. 
 

2. El 12 de junio de 2023, la Entidad realizó la Publicación de Resultados Finales del 
Concurso, declarando como ganador al señor de iniciales D.C.C. Asimismo, el señor 
JOSE MIGUEL ANGEL REQUE ACOSTA, en adelante el impugnante, fue ubicado en el 
puesto 3 con un puntaje ponderado final de 11.29 puntos. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 
3. El 19 de junio de 2023, el impugnante interpuso recurso de apelación contra la 

Publicación de Resultados Finales del Concurso, solicitando se declare su nulidad y 
se le asigne el 10% por bonificación como licenciado de las Fuerzas Armadas 
modificándose el cuadro de méritos, señalando principalmente lo siguiente: 
 
(i) En la declaración jurada para postular declaró ser licenciado de las Fuerzas 

Armadas, así como en la ficha de postulante consignando el número de su 
libreta militar. 

RESOLUCIÓN Nº 000633-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

396821570012024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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(ii) La libreta militar es otorgada a quienes prestaron servicio militar de acuerdo a 
la Ley N° 29248. 

(iii) Las bases del concurso señalan normas de la bonificación del 10% sobre el 
puntaje final sin distinguir que aplica a licenciados a partir del 1 de enero de 
2009. 

(iv) El informe N° 001087-2021-SERVIR-GPGSC no forma parte de las bases del 
concurso, el cual tiene una errada interpretación que los licenciados a partir del 
2009 tienen el beneficio y los licenciados antes del 2009 no. 

(v) Cumplió con acreditar su condición de licenciado de las Fuerzas Armadas. 
(vi) Se le está excluyendo del beneficio habiendo consignado en la declaración 

jurada su condición de licenciado y el número de su libreta militar, acreditando 
con copia simple de dicho documento.  

(vii) Es discriminatorio y contradictorio que únicamente se considere acreedores de 
la bonificación a los licenciados a partir del 1 de enero de 2009. 

 
4. Con el escrito presentado el 23 de junio de 2023, el impugnante presentó la 

subsanación a su recurso de apelación, adjuntando el Formato N° 01, asimismo 
señaló que solicitará audiencia especial en su oportunidad para demostrar su 
calidad de licencia del ejercito como egresado de la escuela militar de Chorrillos, 
cuyo documento que lo acredita se encuentra en el Proceso CAS N° 515-2015-
EF/43.02, proceso que es requisito establecido en las bases del presente concurso 
público. 
 

5. Con Oficio Nº 1934-2023-EF/43.02, la Entidad remitió al Tribunal del Servicio Civil, 
en adelante el Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por el impugnante, así 
como los antecedentes que dieron origen al acto impugnado. 
 

6. Mediante Oficios Nos 020871 y 020872-2023-SERVIR/TSC, se comunicó a la Entidad 
y al impugnante, respectivamente, que el recurso de apelación interpuesto contra 
el referido acto administrativo, fue admitido a trámite. 
 

7. El 5 de diciembre de 2023, el impugnante solicito que se le conceda una audiencia 
especial a fin de presentar un informe oral. 
 

 
 
 
 
 
 
 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
8. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10231, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20132, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

9. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC3, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

 
10. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 

asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 

                                                           
1 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 

El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y, 
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

2 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

3 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil4, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM5; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”6, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 20167. 

                                                           
4 Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil. 
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

5 Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

6 El 1 de julio de 2016. 
7 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
b) Aprobar la política general de la institución; 
c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 
de Organización y Funciones; 
d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 
cargos directivos; 
f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 
Civil; 
g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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11. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo8, se hizo de público conocimiento la ampliación de 
competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 
 
 

COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA 
SALA 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 

                                                           
k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

8 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen 
disciplinario) 

(todas las materias) 

 
12. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

13. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Sobre el ingreso al régimen laboral regulado por la Ley Nº 30057  

 
14. De acuerdo a los Artículos I y II del Título Preliminar de la Ley Nº 30057 – Ley del 

Servicio Civil, la mencionada ley tiene por objeto establecer un régimen único y 
exclusivo para las personas que prestan servicios en las entidades públicas del 
Estado, así como para aquellas personas que están encargadas de su gestión, del 
ejercicio de sus potestades y de la prestación de servicios a cargo de estas; siendo 
su finalidad que las entidades públicas del Estado alcancen mayores niveles de 
eficacia y eficiencia, y presten efectivamente servicios de calidad a través de un 
mejor Servicio Civil, así como promover el desarrollo de las personas que lo 
integran.  
 

15. En cuanto el régimen del servicio civil, el Tribunal Constitucional, a través de la 
Sentencia recaída en el Expediente Nº 0025-2013-PI/TC (y Acumulados) ha 
sostenido lo siguiente:  
 
“20. El conjunto de disposiciones de la Constitución que se refieren a la función 
pública configuran un régimen jurídico específico de los servidores públicos. Este 
régimen jurídico es el Servicio Civil, que está compuesto por un conjunto de 
disposiciones jurídicas que regulan, articulan y gestionan el vínculo entre la 
administración y el empelado público, así como la eficacia y eficiencia en la 
prestación del servicio público. En general, tales disposiciones se refieren a derechos, 
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deberes, principios, directrices, procedimientos, trámites, prácticas, pautas, etc., 
que buscan garantizar el adecuado manejo de los recursos humanos y su relación 
con la administración estatal y la prestación efectiva del servicio público.  
 

21. Ahora bien, conviene recordar que la función pública en general, y el Servicio 
Civil en particular, no han sido parte de una política pública nacional sostenida a 
través del tiempo. Recién a partir de la creación de SERVIR en el año 2008 se ha 
propuesto generar una marcada reforma en la organización, estructura y principios 
que guían el Servicio Civil con el objeto de hacer frente a diversos factores. Destacan 
entre ellos, la crisis de legitimidad de lo público ante la ciudadanía, debido a la 
percepción de que el Estado no responde a las expectativas y necesidades de la 
población, entre otros factores. 
 
22. Por ende, el sistema o régimen del Servicio Civil no solo debe regular los aspectos 
medulares de los derechos y deberes de los servidores públicos, sino que también 
debe desarrollar los principios y directrices que orientan la actuación de los 
empleados o servidores públicos puesto que, de acuerdo a la Constitución, todos los 
funcionarios y trabajadores del Estado se encuentran al servicio de la nación 
(artículo 40). En la búsqueda de ese propósito, el legislador ha aprobado diversas 
normas jurídicas, tales como el Decreto Legislativo 276, de bases de la carrera 
administrativa; el TUO del Decreto legislativo 728, etc., siendo la más importante la 
Ley 30057 (…)”. 
 

16. Ahora bien, en cuanto a los requisitos mínimos para la incorporación al régimen del 
Servicio Civil, el numeral 5.6 de la Directiva Nº 004-2021-SERVIR/GDSRH – “Normas 
para la Gestión de los Procesos de Selección en el Régimen de la Ley Nº 30057, Ley 
del Servicio Civil”, aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 081-2021-
SERVIR-PE, establece los siguientes:  

 
(i) Estar en ejercicio pleno de los derechos civiles, que para efectos del Servicio 

Civil corresponde haber cumplido la mayoría de edad al momento de 
presentarse al concurso o contratación directa.  

(ii) Cumplir con los requisitos exigidos para el puesto.  
(iii) No tener condena por delito doloso, con sentencia firme.  
(iv) No estar inhabilitado administrativa o judicialmente. Están inhabilitados 

administrativamente quienes están comprendidos en el Registro Nacional de 
Sanciones Contra Servidores Civiles (RNSSC) o quienes lo están judicialmente 
con sentencia consentida y/o ejecutoriada para el ejercicio de la profesión, 
cuando ello fuere un requisito del puesto, para contratar con el Estado o para 
desempeñar servicio civil, y aquellos condenados por los delitos a los que se 
refiere el Decreto Legislativo Nº 1295. 
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(v)  No estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles por Delitos 
Dolosos (REDERECI), conforme a lo previsto en el artículo 5 de la Ley Nº 30353.  

(vi) Tener la nacionalidad peruana, solo en los casos en que la naturaleza del puesto 
lo exija, conforme a la Constitución Política del Perú y las leyes específicas.  

(vii) Los demás requisitos previstos en la Constitución Política del Perú y las leyes, 
cuando corresponda. 

 
17. Dicho esto, al momento de llevar a cabo un concurso público de méritos en el 

régimen del servicio civil, la Entidad no únicamente deberá tener en cuenta las 
Bases del Concurso Público, sino también las disposiciones de la Ley Nº 30057, su 
Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, y la 
Directiva Nº 004-2021-SERVIR/GDSRH, normas que regulan la incorporación de 
personas a un puesto comprendida bajo el régimen mencionado. 

 
De la bonificación del 10% a los licenciados de las Fuerzas Armadas 

 
18. En el artículo 59º de la Ley Nº 29248, se precisa que “El personal dado de baja por 

tiempo cumplido en el Servicio Militar en el Activo se denomina licenciado. Su grado 
es el obtenido durante su permanencia en el Activo”. 
 

19. Respecto de los licenciados de las Fuerzas Armadas, en el numeral 1 del artículo 61º 
de la Ley Nº 29248 se precisa lo siguiente: 
 
“Artículo 61.- De los beneficios de los licenciados 
El personal licenciado del Servicio Militar Acuartelado, al momento de licenciarse y 
por única vez, tiene los beneficios siguientes: 
1. Bonificación de diez por ciento (10%) en concursos para puestos de trabajo en la 
administración pública. Para ello, la Presidencia del Consejo de Ministros adoptará 
las acciones correspondientes”. 
 

20. De forma complementaria, en el artículo 88º del Reglamento de la Ley Nº 29248, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2013-DE, se precisa que “Los beneficios del 
personal Licenciado del Servicio Militar No Acuartelado serán los contemplados en 
los numerales 1, 3, 4, 5, 7, 13 y 14 del presente artículo”, estando en el numeral 1 
del referido artículo la Bonificación de diez por ciento (10%) en concursos para 
puestos de trabajo en la administración pública. 
 

21. A su vez, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 061-2010-SERVIR/PE, del 
1 de septiembre de 2010, emitida por la Presidencia Ejecutiva de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil - SERVIR, se establecieron los criterios para la asignación 
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de la bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de trabajo 
en la administración pública, conforme a lo contemplado en la Ley Nº 29248. 
 

22. Asimismo, esta Sala considera pertinente invocar lo dispuesto en el Informe Técnico 
Nº 000706-2022-SERVIR-GPGSC9, emitido por la Gerencia de Políticas de Gestión 
del Servicio Civil de SERVIR, en el cual se efectuaron precisiones sobre la aplicación 
de la bonificación a los licenciados de las Fuerzas Armadas, señalándose de forma 
literal lo siguiente: 
 
“3.1 Conforme a lo desarrollado en el Informe Técnico N° 013-2020-SERVIR-GPGSC, 
únicamente son acreedores de la bonificación del 10 % en los concursos públicos 
aquellas personas que hubieran obtenido la condición de «licenciado de las Fuerzas 
Armadas» a partir del 1 de enero de 2009, fecha de entrada en vigencia de la Ley N° 
29248.” (El subrayado es nuestro) 

 
Del análisis de los argumentos del impugnante 

 
23. En el recurso de apelación del impugnante, esta Sala advierte que la pretensión del 

impugnante radica en que se le otorgue la bonificación del 10% al puntaje obtenido, 
indicando que cumplió con acreditar su condición de licenciado de las fuerzas 
armadas con la libreta militar, debiendo no distinguirse que solo aplica dicho 
beneficio a licenciados a partir del 1 de enero de 2009. 
 

24. En el presente caso, en la Ficha de Postulante del impugnante, éste consignó en el 
apartado Fuerzas Armadas contar con la “Libreta Militar” Nº 214-6-533605; 
asimismo, en los documentos sustentatorios que presentó se encuentra la “Libreta 
Militar” Nº 214-6-533605, expedida el 15 de enero de 1979. 
 

25. Al respecto, el numeral 3.1 de las Bases del Concurso Público de Méritos para el 
Traslado – CPMT Nº 44-2023-EF/43.02, respecto a la bonificación de los licenciados 
de las Fuerzas Armadas, estableció lo siguiente:  

 

                                                           
9 Similar disposición fue emitida por la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil en los Informes 

Técnicos Nº 000302-2020-SERVIR-GPGSC, Nº 000617-2020-SERVIR-GPGSC, Nº 000082-2021-SERVIR-
GPGSC, Nº 000955-2021-SERVIR-GPGSC, Nº 000965-2021-SERVIR-GPGSC, Nº 001087-2021-SERVIR-
GPGSC y Nº 002664-2022-SERVIR-GPGSC. 
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26. De la misma manera, las referidas bases de concurso en el numeral 2.3.2.2 
precisaron los documentos sustentatorios que acrediten lo registrado en la ficha de 
postulante, señalando expresamente en cuanto al cumplimiento de licenciado de 
las Fuerzas Armadas, lo siguiente: 
 

 
 

27. Sobre el particular, esta Sala advierte, conforme se ha expuesto en los numerales 
precedentes, que la aplicación de la bonificación del 10 % establecido a favor de los 
licenciados de las Fuerzas Armadas corresponde ser otorgado únicamente a favor 
de aquellos que hubieran obtenido la condición de licenciado en el marco de la 
vigencia de la Ley Nº 29248, a partir de la vigencia de la misma, de acuerdo con el 
propósito de la referida norma y lo señalado claramente en las Bases del Concurso 
Público de Méritos para el Traslado - CPMT Nº 044-2023-EF/43.02. 
 

28. Al respecto, de la revisión de la información presentada en el expediente de 
postulación, se advierte que el impugnante presentó la “Libreta Militar” Nº 214-6-
533605, expedida el 15 de enero de 1979, en la cual en la sección “servicio activo” 
del referido documento no cuenta con ninguna información, respecto a que haya 
prestado servicio militar. 
 

29. De lo antes expuesto, esta Sala advierte que el impugnante no cuenta con la 
condición de licenciado de las Fuerzas Armadas conforme a los alcances de la Ley 
Nº 29248, toda vez que de acuerdo a la información presentada, acredita que le fue 
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expedida la “Libreta Militar” el 15 de enero de 1979, sin haber presentado un 
documento oficial emitido por la autoridad competente que acredite su condición 
de licenciado de las fuerzas armadas a partir del 1 de enero de 2009, fecha de 
entrada en vigencia de la Ley Nº 29248. 

 
30. Sobre el particular, el Informe Técnico N° 000965-2021-SERVIR-GPGSC del 21 de 

mayo de 2021, emitido por la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil de 
SERVIR, señala sobre el otorgamiento de la bonificación a los licenciados de las 
Fuerzas Armadas, precisándose de forma literal lo siguiente: 

 
“2.11  Al ser entonces un beneficio creado por la Ley N° 29248 para aquellos que 

prestan servicio militar de manera voluntaria, otorgándose solo al momento 
de que el personal se licencia, en observancia del artículo 103 de la 
Constitución Política, no sería posible realizar una aplicación retroactiva de la 
misma a fin de que sus alcances se extiendan a favor de aquellas personas que 
adquirieron la condición de licenciado de las Fuerzas Armadas antes de la 
fecha de entrada en vigencia de la Ley N° 29248.  

 
2.12  Por lo tanto, al momento de evaluar la aplicación de la bonificación del 10%, 

las entidades deberán verificar que el postulante obtuvo la condición de 
licenciado de las Fuerzas Armadas en el marco de la Ley N° 29248; es decir, del 
1 de enero de 2009 en adelante.” 

 
31. En atención a lo antes expuesto, esta Sala advierte que el impugnante se encontraba 

fuera de los alcances de la Ley Nº 29248, por lo que, no corresponde otorgarle la 
bonificación del 10% al no cumplir con lo dispuesto en la referida ley y las Bases del 
Concurso Público de Méritos para el Traslado – CPMT Nº 44-2023-EF/43.02, en 
observancia con el principio de legalidad. 
 

32. Respecto al principio de legalidad, regulado en el artículo IV del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS10, debe señalarse que éste 

                                                           
10 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
TÍTULO PRELIMINAR  
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo  
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:  
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
que les fueron conferidas”.   
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dispone que la administración pública debe sujetar sus actuaciones a lo dispuesto 
por el ordenamiento jurídico. 
 

33. Por otro lado, a diferencia de lo que sucede con los particulares, a quienes rige el 
principio de autonomía de la voluntad11, en aplicación del principio de legalidad, la 
administración pública sólo puede actuar cuando se encuentra habilitada por 
norma legal específica. 

 
En otros términos, mientras que los particulares están habilitados de hacer todo lo 
que la ley no prohíbe, las entidades que integran la administración pública, entre 
las cuales se encuentra la Entidad, sólo pueden hacer lo que la ley expresamente les 
permita. 
 

34. En atención a las consideraciones señaladas en los párrafos precedentes, 
corresponde desestimar los argumentos esgrimidos por el impugnante en su 
recurso de apelación, correspondiendo declarar infundado el recurso de apelación 
que interpuso, y confirmar los Resultados Finales del Concurso Público de Méritos 
para el Traslado - CPMT Nº 044-2023-EF/43.02, en aplicación del principio de 
legalidad. 

 
Sobre la Audiencia Especial 

 
35. El impugnante solicitó al Tribunal se le conceda el uso de la palabra, en torno a su 

recurso impugnativo interpuesto. 
 

36. Al respecto, el artículo 21º del Reglamento del Tribunal12, refiere que las Salas del 
Tribunal pueden disponer la realización de una audiencia especial, de oficio o a 

                                                           
11 Constitución Política del Perú de 1993  

TITULO I  
DE LA PERSONA Y DE LA SOCIEDAD  
CAPITULO I  
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA  
“Artículo 2º.- Derechos fundamentales de la persona  
Toda persona tiene derecho:  
(…)  
24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia:  
(…)  
a. Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer lo que ella no prohíbe;  
(…)”.   

12Reglamento del Tribunal, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM, modificado por el 
Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM y por la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria del 
Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
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pedido de parte, a fin de que quien la solicite haga uso de la palabra para sustentar 
su derecho y/o para que la Sala pueda esclarecer los hechos. 
 

37. Por su parte, el Tribunal Constitucional ha señalado en constante jurisprudencia, 
que el derecho a no quedar en estado de indefensión se conculca cuando los 
titulares de los derechos e intereses legítimos se ven impedidos de ejercer los 
medios legales suficientes para su defensa, pero no cualquier imposibilidad de 
ejercer esos medios produce un estado de indefensión que atenta contra el 
contenido constitucionalmente protegido del derecho, sino que es 
constitucionalmente relevante cuando se genera una indebida y arbitraria 
actuación del órgano que investiga o juzga al individuo. En este sentido, no conceder 
informe oral no constituye una vulneración de este derecho constitucional per se, 
toda vez que no significa un impedimento para el ejercicio del derecho de defensa 
del recurrente, ya que en los supuestos en que el trámite de los recursos sea 
eminentemente escrito, el accionante ha podido presentar sus alegatos por escrito 
a fin de sustentar su posición13. 
 

38. Así tenemos que, el Tribunal puede prescindir de la audiencia especial, sin que ello 
constituya vulneración de derechos de los administrados, debido a que éstos han 
podido presentar sus argumentos por escrito, así como todo documento u otro 
instrumento de prueba, que les haya permitido fundamentar sus actos y/o 
pronunciamientos. 
 

39. En esta línea, y atendiendo lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 174º del TUO 
de la Ley Nº 2744414, esta Sala estima que la atención de la solicitud del impugnante 
será innecesaria considerando los hechos expuestos en los numerales precedentes. 

                                                           
“Artículo 21º.-De oficio o a pedido de parte, y hasta antes que declare que el expediente está listo para 
resolver, las Salas del Tribunal podrá disponer la realización de una Audiencia Especial, a fin que quine 
solicite hagan uso de la palabra para sustentar su derecho cuando y/o para que la Sala pueda esclarecer 
los hechos y se absuelvan las preguntas que éste órgano formule en dicho acto. 
La Sala señalará día y hora para la realización de la Audiencia Especial, lo cual deberá ser notificado con 
dos (2) días de anticipación, como mínimo”. 

13Sentencia recaída en el Expediente Nº 01147-2012-PA/TC. Fundamentos décimo sexto y décimo octavo. 
El criterio expuesto en esta sentencia ha sido reiterado en las sentencias recaídas en los Expedientes 
Nos 01800-2009-PHC/TC, 05231-2009-PHC/TC y 01931-2010-PHC/TC. 

14Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 174º.- Actuación probatoria 
174.1 Cuando la administración no tenga por ciertos los hechos alegados por los administrados o la 
naturaleza del procedimiento lo exija, la entidad dispone la actuación de prueba, siguiendo el criterio 
de concentración procesal, fijando un período que para el efecto no será menor de tres días ni mayor 
de quince, contados a partir de su planteamiento. Sólo podrá rechazar motivadamente los medios de 
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En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor JOSE 
MIGUEL ANGEL REQUE ACOSTA contra el acto administrativo contenido en los 
Resultados Finales del Concurso Público de Méritos para el Traslado - CPMT Nº 044-
2023-EF/43.02, del 12 de junio de 2023, emitido por la Oficina de Recursos Humanos del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS; por lo que se CONFIRMA el citado acto 
administrativo. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al señor JOSE MIGUEL ANGEL REQUE 
ACOSTA y al MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, para su cumplimiento y fines 
pertinentes. 
 
TERCERO.- Devolver el expediente al MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. 
 
CUARTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
Firmado por 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 

                                                           
prueba propuestos por el administrado, cuando no guarden relación con el fondo del asunto, sean 
improcedentes o innecesarios. 
(…)”. 
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